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CONTRATO MODIFICATORIO 
 
 CONTRATO MODIFICATORIO celebrado entre la REPÚBLICA ARGENTINA (en 
adelante denominada el “Prestatario”), y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
(en adelante denominado el “Banco”, y, en conjunto con el Prestatario, las “Partes”). 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO 
 

 Las Partes acuerdan modificar el Contrato de Préstamo No. 4753/OC-AR, celebrado entre 
el Prestatario y el Banco el 04 de septiembre de 2019 (en adelante el “Contrato”), cuyo objeto es 
la financiación y ejecución del Programa de Fortalecimiento de la Gestión Provincial II (en 
adelante el “Programa”), de la siguiente manera: 
 
1.  Modifícase la CLÁUSULA 1.03, incisos (g), (h) y (m) de las Estipulaciones Especiales 
del Contrato de Préstamo para que se lean del siguiente modo: 
 
 “(g)” [Eliminado]; 
 

“(h) “MI” significa Ministerio del Interior;” 
 
“(m)  “SP” significa Secretaría de Provincias.” 

 
2.  Modifícase la CLÁUSULA 4.02 de las Estipulaciones Especiales del Contrato de 
Préstamo para que se lea del siguiente modo: 
 
 “CLÁUSULA 4.02. Organismo Ejecutor. El MI, a través de la SP, será el Organismo 

Ejecutor del Programa.” 
 
3.  Modifícase los datos del Prestatario y del Organismo Ejecutor consignados en la 
CLÁUSULA 6.02, inciso (a), de las Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo para que 
se lean del siguiente modo: 
 

“Del Prestatario: 
 

Dirección Postal 
   

Presidencia de la Nación 
Secretaría de Asuntos Estratégicos 
Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo 
Hipólito Yrigoyen 250, Piso 10 oficina 1010  
(C1086AAB) Ciudad Autónoma de Buenos Aires – Argentina 

 
  Correo Electrónico: sae@presidencia.gob.ar/ssrfid@presidencia.gob.ar” 
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“Del Organismo Ejecutor:  
 
Dirección postal: 
 

Ministerio del Interior  
Secretaria de Provincias  
Leandro N. Alem, 168 – Piso 1, Oficina 7 
Buenos Aires, Argentina 

 
Facsímil: (54-11) 4346-1594 
 
Correo electrónico: secprovincias@mininterior.gob.ar” 

 
4.  Modifícase los datos del Prestatario consignados en la CLÁUSULA 6.02, inciso (b), de 
las Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo para que se lean del siguiente modo: 
 

 “Del Prestatario: 
 
Presidencia de la Nación 
Secretaria de Asuntos Estratégicos 
Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo 
Hipólito Yrigoyen 250, Piso 10 oficina 1010 
(C1086AAB) Ciudad Autónoma de Buenos Aires – Argentina 
 
Correo Electrónico: sae@presidencia.gob.ar/ssrfid@presidencia.gob.ar” 

 
5.  En el Anexo Único del Contrato de Préstamo, todas las veces que aparecen la expresión 
“la SPM”, éstas se reemplazan y sustituyen, por la expresión “la SP”. 
 
6. Modifícase el párrafo 2.03 del Anexo Único, para que se lea del siguiente modo: 
 

“Este componente tiene como objetivo incrementar la inversión pública provincial, al 
mismo tiempo de incrementar el compromiso de las autoridades provinciales con la 
consecución de una mejor gestión de ingresos y mejora en la calidad del gasto público. 
Para esos efectos, se creará un fondo que estará compuesto por dos tramos de 
financiamiento: (i) el primero de ellos consiste en un Fondo Inicial, al cual acceden las 
provincias a partir de que suscriban un Convenio Marco de Adhesión (CMA) al programa 
donde formalizan y explicitan su compromiso asumido en materia de fortalecimiento 
fiscal contenidos en el Componente I; y (ii) el segundo tramo, que consiste en un Fondo 
Complementario, al que sólo podrán acceder aquellas provincias que demuestren un 
grado de avance en las actividades y metas del Componente I. El monto de cada uno de 
los dos tramos se establecerá en el ROP.” 

 
7.  Modifícase el párrafo 4.01 del Anexo Único, para que se lea del siguiente modo: 
 

“El MI, a través de la SP, será el OE del Programa.” 



 

 
4753/OC-AR  

Modificación No. 1 

ARTÍCULO SEGUNDO 
 

Las Partes ratifican todas las demás disposiciones establecidas en el Contrato, las que se 
mantienen en su integridad y plena vigencia, salvo la modificación estipulada en el presente 
Contrato Modificatorio. 

 
 

ARTÍCULO TERCERO 
 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la entrada en vigencia de este Contrato 
Modificatorio, el Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor previsto en la Cláusula 4.02 
de las Estipulaciones Especiales del Contrato, se compromete a presentar, previa a su aprobación 
y con el fin de obtener la conformidad del Banco, las modificaciones que se requieran al 
Reglamento Operativo del Programa como consecuencia de las modificaciones previstas en el 
Artículo Primero anterior. Dichas modificaciones deberán ser aprobadas por el Organismo 
Ejecutor dentro de los treinta (30) días siguientes a que el Banco haya informado por escrito su 
conformidad al respecto. 

 
 

ARTÍCULO CUARTO 
 

 El Prestatario se compromete a comunicar al Banco por escrito, dentro de un plazo 
máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de suscripción de este Contrato 
Modificatorio, si considera que éste contiene información que se pueda calificar como una 
excepción al principio de divulgación de información previsto en la Política de Acceso a 
Información del Banco, en cuyo caso el Prestatario se compromete a señalar dicha información 
en las disposiciones pertinentes del Contrato Modificatorio. De conformidad con la mencionada 
política, el Banco procederá a poner a disposición del público en su página “Web” el texto del 
Contrato Modificatorio, una vez que éste haya entrado en vigencia y haya expirado el plazo antes 
mencionado, excluyendo solamente aquella información que el Prestatario haya calificado como 
una excepción al principio de divulgación de información previsto en dicha política. 
 
 

ARTÍCULO QUINTO 
 

Las Partes dejan constancia que la vigencia de este Contrato Modificatorio se inicia en la 
fecha de su suscripción por el Prestatario. 
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EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente Contrato Modificatorio, en la ciudad de Buenos 
Aires, Argentina. 
 
 

REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 

___________________________________ 
Gustavo Beliz 

Secretario de Asuntos Estratégicos 
 

Fecha: ______________________ 

BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 

 
 

_________________________________ 
José Luis Lupo 

Representante del Banco en Argentina 
 

Fecha: ______________________ 
 

10/sep/2020
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2020 - Año del General Manuel Belgrano
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